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PROCESO: VERBAL-PERTENENCIA. 
DEMANDANTE: JOAQUINA ISABEL ARRIETA MOSQUERA. 
DEMANDADO: DEMETRIO RUIZ MEDINA Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Señora Juez, a su Despacho el anterior proceso, el cual se encuentra pendiente por 
pronunciarse acerca nulidad o revocatoria del auto de fecha 13 de julio de 2023, mediante el 
cual se decretó el Desistimiento Tácito. Sírvase proveer.  
 
Campo de la Cruz, noviembre 16 de 2023. 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ. Dieciséis (16) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se procede a resolver el memorial presentado por el Doctor JOSE MANUEL CAMPO RUIZ, 
apoderado de la parte demandante, en el cual solicita “NULIDAD O REVOCATORIA DEL 
AUTO DE FECHA 13 DE JULIO DEL 2023”, en el cual  se dio por terminado el proceso de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 1o. Del artículo 317 C.G.P. (Desistimiento tácito); lo 
cual fundamentó en lo siguiente: 
 
1.- Como es de su conocimiento la presente demanda de Pertenencia, fue admitida, por su 
despacho mediante auto de fecha 14 de Abril del año 2021. 
 
2.- Este despacho Expidió los oficios correspondientes para inscripción de la demanda ante 
la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Sabanalarga y otros oficios que fueron 
debidamente diligenciados e enviados a las dependencias que usted ordeno. 
 
3.- La demanda Fue debidamente notificada a la parte Demandada. 
 
4.- Mediante auto de fecha 12 de Agosto del año 2021, este despacho me requirió, para el 
diligenciamiento y mi responsabilidad para enviar todos los oficios ordenados por su 
despacho, en especial el que ordena la inscripción de la demanda ante la oficina de registro 
de Instrumentos públicos de Sabanalarga Atlántico. 
 
5.- El día 31 de Agosto del año 2021, el suscrito envió al correo electrónico institucional de 
su despacho los oficios debidamente diligenciados e enviados, para su conocimiento, esto 
con la finalidad de subsanar Las falencias acotadas en auto, para lo cual nos concedió 30 
días. (Se aportan Gmail de envió así como las respectivas constancias para tal fin).- 
 
6.- En fecha 13 de Julio del año 2023, el suscrito incluso solicito el Link del proceso. 
 
7.- Mediante auto de fecha 13 de Julio del año 2023, su despacho, decreto el 
DESESTIMIENTO TACITO, en virtud del artículo 317 del C.G.P., teniendo en cuenta que 
mediante auto adiado 10 de Mayo del 2023, se me requirió a fin de que allegara la inscripción 
de la demanda ante la oficina de Instrumentos Públicos de Sabanalarga. 
 
8.- A lo anterior debo manifestarle que mediante Gmail de envió de fecha 31 de Agosto del 
año 2021, el suscrito aporto debidamente y realizo todas las diligencias pertinentes para la 
inscripción de la demanda ante la oficina De registro de instrumentos públicos de 
Sabanalarga, y envió todos los oficios que su despacho tal como fue ordenado requerido por 
usted. 
 
9.- El día martes 12 de septiembre del 2023, personalmente me dirigí a su despacho, 
Llevando conmigo todo el expediente para demostrar que yo y realizado todos los actos 
procesales ordenados por su despacho, siendo atendido por la secretaria de este Juzgado, 
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quien pudo Constatar que si habían recibido por correo todos los oficios para la inscripción 
de la demandad, pero que estos PDF, no aparecían digitalmente en el expediente, pero que 
si estaban en el correo del despacho. 
 
En virtud de lo anterior, muy respetuosamente me permito solicitar lo siguiente: 
 
a.- Se sirva decretar la nulidad y/o revocatoria del auto de fecha 13 de Julio del 2023, que 
resolvió dar por terminado el presente proceso Por DESISTIMIENTO TACITO, ya que el 
suscrito atendió eficazmente los requerimientos del despacho en cuanto al envió e 
inscripción de la demanda ante las oficinas correspondientes tal como se lo demuestro con 
las pruebas que le envió y de las que reposan en el correo Institucional del despacho. 
 
b.- Como consecuencia de lo anterior solicito muy respetuosamente continuar adelante con 
el trámite del presente proceso. 
 
Por lo que se procede a resolver previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
De las Nulidades Procesales y su saneamiento. 
 
El Doctor HERNAN FABIO LOPEZ BLANCO, en su obra CODIGO GENERAL DEL 
PROCESO- PARTE GENERAL, Dupre Editores-Bogotá, D.C- Colombia 2017, diserta 
ampliamente sobre el mencionado tema del cual me permito  señalar lo siguiente: 
 
La Constitución de Colombia en los dos primeros incisos del artículo 29 establece el 
principio conocido como de legalidad del proceso al disponer que "El debido proceso se 
aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas" y agregar en el segundo, al 
mantener lo que fue el art. 26 de la derogada Carta de 1886, que "Nadie podrá ser juzgado 
sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 
competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio". 
 
Para garantizar el cumplimiento de la norma que consagra el derecho fundamental al 
debido proceso, en los diversos ordenamientos procesales se tipifican como causales de 
nulidad de las actuaciones judiciales las circunstancias que en consideración del legislador, 
se erigen en vicios tales que impiden que exista aquel. 
 
Dada la importancia del tema, ha sido constante el sistema procesal civil colombiano en no 
dejar al intérprete el determinar cuándo se da la violación del debido proceso, sino enunciar 
con características taxativas, las irregularidades que pueden generar nulidad del mismo por 
violación de aquel, al ser acogido el sistema francés sobre nulidades; es así como establece 
que ellas no pueden existir sin que previamente el hecho se encuentre tipificado en una 
norma, y que para que sea efectiva se requiere que el juez la declare expresamente, 
características que son pilares del sistema de nulidades imperante en Colombia en materia 
procesal civil. 
 
La Corte Suprema de Justicia, en sentencia de agosto 22 de 1974, que mantiene actualidad, 
señala: "El actual Código de Procedimiento Civil, vigente en el país desde el 1° de julio de 
1971, como también lo hacía el estatuto procedimental anterior, adoptó como principio 
básico en materia de nulidades procesales el de la especificidad, según el cual no hay defecto 
capaz de estructurarla sin la ley que expresamente la establezca. 
 
“ Y como sobre el punto se trata de reglas estrictas, no susceptibles del criterio de analogía 
para aplicarlas, los motivos de nulidad, ora sean los generales para todo proceso o ya los 
especiales para algunos de ellos, son pues limitativos y por consiguiente no es posible 
extenderlos a informalidades diferentes". 
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Por manera que sólo los casos previstos taxativamente como causales de nulidad en el art. 

133 del CGP se pueden considerar como vicios invalidadores de la actuación cuando el juez 
los declara expresamente y, por lo tanto, cualquiera otra circunstancia no cobijada como tal 
podrá ser una irregularidad (cuyo efecto se puede impedir mediante la utilización de les 
recursos), pero jamás servirá para fundamentar una declaración de invalidez de la 
actuación, por cuanto, como bien lo hace notar Guasp,3"muchas veces chocaría contra la 
buena economía procesal el que un acto por cualquier infracción legal que en su realización 
se descubriera, hubiera de considerarse como carente de eficacia, en absoluto". Ver págs., 
909, 910. 
 
 El artículo 29 de la C. P. se desarrolla procesalmente en el art 133 del CGP y por eso no 
existen motivos de nulidad diferentes a los allí contempladas. Cierto es, que dentro de un 
proceso pueden existir múltiples irregularidades, pero únicamente tienen fuerza para 
invalidar la actuación las irregularidades "nulidades" taxativamente contempladas por el 
legislador. Fuera de ellas no existen más y cualquier otra anomalía procedimental en que se 
pueda incurrir en una actuación judicial no generará invalidez del proceso. Ver pág. 911. 
 
Que quede, entonces, perentoriamente señalado que dentro del proceso civil colombiano 
está erradicada la teoría de las nulidades constitucionales, también denominada del 
antiprocesalismo, en virtud de la cual está al arbitrio del fallador determinar si la 
irregularidad es de aquellas que permiten anular la actuación, pues esa labor la realizó 
previamente el legislador y es por eso que con todo acierto ha dicho la Corte que "la teoría 
del llamado antiprocesalismo, de la cual se hizo uso y abuso antes del nuevo Estatuto Procesal Civil, 
permitía considerar a discreción del juzgador la existencia de irregularidades cuya gravedad y 
trascendencia no tenían pauta y que, al ser comúnmente aceptadas con ese carácter, implicaban 
derrumbar la estabilidad de los procesos por las más nimias circunstancias con claro desconocimiento 
no sólo del fenómeno y alcance de la preclusión procesal, sino de la misma lealtad debida al juez y a la 
contraparte." 
 
No es posible, entonces, pretender encontrar nulidades de la actuación diversas a las que 

se originan en los expresos y taxativos eventos contemplados en el art. 133 del C.G.P y 
cualquier intento de interpretación extensiva de los mismos debe ser repudiado. (ver pág. 
913 Descendiendo al caso bajo estudio tenemos que el apoderado de la parte actora ha 
solicitado “Nulidad” del auto que decretó el Desistimiento tácito. 
 
Valga recordar que el artículo 317numeral 1º del C.G.P., prescribe: 
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 
por estado. (Negrillas del Despacho). 
 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 
el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante 
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas”. 
  
De acuerdo a lo anterior tenemos  que en el sub-lite, la parte demandante se duele de que se 
les haya decretado el “Desistimiento Tácito”, en su proceso, ya que había existido diligencia 
por parte de esta en el envío del oficio No. 196 de fecha abril 19 de 2021 a la  dirigido al 
Registrador de Instrumentos Públicos del municipio de Sabanalarga-Atlántico, mediante el 
cual se había ordenado la inscripción  del referenciado en el folio de matrícula No. 045-
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CAMPO DE LA CRUZ 

 
Notifica el presente auto por estado electrónico 
No. 079 del 2023, fijado en el micrositio de la 
Rama Judicial 
La secretaria, Griselda Toscano Castro  

37118, ubicado en la Calle 6 No. 6-57 del municipio de Campo de la Cruz, lo cual se evidencia 
plenamente de los documentos allegados al plenario el 31 de agosto del 2021, donde 
realizaron y cancelaron 2 actos,  registro de demanda y el pago de un certificado de libertad 
y tradición; todo eso es claro para el Despacho desde el mismo día que fue  realizado; pero 
hay que hacer una distinción una cosa es  cancelar la “Inscripción de demanda”, y otra es la 
perfección de dicho acto , es decir que el mismo obre posteriormente en la foliatura, tal y 
como lo dispone el inciso 6º. Del artículo 375 del C.G.P.,  para el caso de los procesos de 
Pertenencia,  el cual letra dice: ”Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el 
demandante, el juez ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el  Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura,, por el término de un (1) 
mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las persona emplazadas; quienes concurran después 
de tomar el proceso en el estado en que se encuentre”. (Negrillas del Despacho) 
 
Y es por ello que el demandante fue requerido en dos (2) oportunidades la primera el 31 de 
enero del 2023, con la sola previsión de que aportara “la constancia de inscripción de la 

demanda”, en un término de diez (10) días, lo cual no cumplió; en vista de lo anterior 
nuevamente es requerido por auto del 10 de mayo del 2023 de conformidad con lo previsto 
en el numeral 1º. Del artículo 317 del C.G.P., cumplido dicho término tampoco hubo 
disposición alguna por cumplir por parte de la parte actora, lo que conllevó a que en 
proveído del 13 de julio de 2023, se diera por terminada la demanda de Pertenencia en 
cuestión. 
 
Frente a esta decisión no hubo pronunciamiento alguno del demandante, solo hasta el 19 de 
septiembre del año en curso, solicita  “Nulidad y/o revocatoria” del auto de fecha 13 de 
julio del año 2023”, alegando haber sido diligente  con la cancelación del oficio mediante el 
cual se ordenaba la inscripción de la demanda emanado de este Despacho y del cual hemos 
hecho ya mención, sin haber allegado aun para esa fecha la “inscripción de la demanda”, 
figura procesal rogada, que en nada se enmarca con lo dispuesto en ninguno de los 
numerales contemplados en el artículo 133 del C.G.P., ya que las nulidades son taxativas y 
no puede pretender darse interpretaciones extensivas de las mismas cuando ha obrado falta 
de diligencia por esta parte y máxime pretender revivir un proceso ya terminado por una 
causa legal y por supuesto archivado, razón por la cual fue puesto en conocimiento su 
solicitud al apoderado de la parte demandada previo a tomar esta decisión en auto del 18 
de octubre hogaño, con el único ánimo de poder pronunciarnos solo respecto a ella. 
Bajo los anteriores argumentos el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Rechazar de plano la Nulidad y/o Revocatoria del auto de fecha 13 de julio de 
2023, por las razones antes expresadas. 

SEGUNDO: Vuelva al archivo, tal y como ya había sido dispuesto en auto del 13 de julio del 
año 2023.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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